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Las Inst'ituciones o Centros, en el ·plazo de quince días, debe
rán comunicar a la Seccian de Formación Laboral su confor
midad o renuncia al curso 

!4. A la VIsta de los l,'1lrsos desistidos. la Sección de Forma· 
ción Laboral. de acuerdo con la Gerencia del Programa de Pro· 
moción ProfesiOnal Obrera. podrá presentar un plan supletorio 
en el que se recojan lOS cursos propuestos según el epígrafe 
octavo que sigan en mterés, con los que se seguirá la trami
tación de los epígrafes 10 a 13 de esta Resolución. 

IIl. DEL CONTROL DE LOS CURSOS 

15. Con objeto de poder dectuar en cualquier momento en
cuestas ' y valoraciones sobre los resultados obtenidos, los Cen
tros, a la vez que formalizan ante el Patronato la documenta
ci6n que se establece en la Orden de 24 de abril de 1962, 
enviarán .a la Sección de Formación Laboral fichas de los alum· 
nos, debidamente cumplimentadas, según el modelo establecido 
por esta Dirección. Al terminar el curso · comunicarán igualmen
te los resultados del mismo, comprometiéndose f\ colaborar en 
cualquier otr.i · misión de esh- orden. 

16. Para general conocmliento de los alumnos, en lugar de 

iácil acceso y de forma VIsible a todos, se expondrán los pro
gramas de las asignaturas, planes de estudios, prácticas y hora.. 
rios y la relación de Profesores, de acuerdo con la propuesta 
apr0bada par esta Direccion General. La InspecCión de Trabajo 
Vigilara el estricto cumplimiento de esta norma. 

17. Los Delegados de Trabajo, a través de la Inspección 
de Trabajo, en los aspectos generales, y de los servicios de la 
Gerencia del Programa de Promoción Profesional Obrera, en los 
técnicos y didácticos, vigilarán el funcionamiento de todos los 
cursos Que se realicen con ayudas del Fondo de Protección al 
Trabajo y pondrán en conOCImiento de esta Dirección General 
la. información que consideren oportuna. 

18. Los Centros inscritos en este momento en el Nomencll\
tor continuarán vigentes en su términos, debiendo, sin embargQ, 
cumplimentarse lO dispuesto en el epigrafe primero y siguientes, 
cuando proceda, a la mayor ?reved"d. 

19. En razón a ,a fecha del añú en que se dicta' esta Reso
lución. la propuesta de cursos correspondientes a.) primer se. 
mestre de 1967 tendrá como fecha tope la del 31 de enero. 

Madrid, 31 d¡> diciembre de 1966 -El Director general, Alvaro 
Rengifo Calderón. 

11 Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 31 de diciembre de 1966 por la que se 
dispone el ceBe de don Antonio Castillo García en 
las Compañíai Móviles de Instructores de la Guar
dia Terrttoria! de la Guinea Ecuatorial. 

Ilmo. Sr.: Por conveniencias del servicio y de conformidad 
con la propuesta de V. I., esta Presidencia del Gobierno, en 
uso de las atribuciones conferidas por las disposioiones legales 
VÍaentes, ha tenido a bien disponer el cese de don Antonio 
Castillo Garcia en las Compañías Móviles de Instructores de 
la Guardia Territorial de la Guinea Ecuatorial, reintegrándose 
al Cuerpo de procedencia y con efeotlvidad de la fecha en 
que causa alta en el mismo. 

Lo que partiCipo a V. l. para su oonocimiento y efectos 
procedentes. 

Dios ¡uarde a V. l. muchos años. 
Madrid,Sl de diciembre de 1966. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de .. 4 de enero de 1967 por la que causa 
baja en la Agrupación Temporal Mtlttar para Ser
vicios Civiles el personal que se menciona. 

EXcm08. Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal 
MUitar para Servicios Civiles los Oficiales y SUbofiCiales que a 
continuación se relacionan, con expresión de empleo, Arma. 
nombre y situación y motivo de la baja y fecba: 

Colocados 

ca~ de ComPlemento de Infantería don Manuel Carames 
a. Jefatura Eléctrica de la RENFE de la 5.' Zona, 

Barcelona.-Retirado: 27-12-1966. 
Capitán de Complemento de Infantería don Francisco Gálvez 

Vázquez. A03PG. Ministerio de Hacienda. Málaga. - Retira
do: ~12-1966. 

Capitán de Complemento de Infantería don Julio Pedruelo Zur
do. AOSPG. Ministerio de Hacienda. León.-Retirado: 23· 
12-1966. 

Capitán de Complemento de Artillería don Enrique Cosias Al
bendea. SUbpagaduría de Haberes. Cádiz.-Retirado: 13-12· 
1006. 

Capitán de Complemento de Intendencia don Pedro Pardo Ar
biol. Junta de Obras del Puerto. Santa Cruz de Tenerife 
(Canarias).-Retirado: 23-12-1966. 

Teniente de Complemento de Infantería don Gabriel Alvarez 
Sobrino. Ayuntamiento de Málaga.-Retirado: 21-12-1966. 

Teniente de Complemento de Infantería don Fernando Pérez 
GÓmez. Ayuntamiento de Almazora (Castellón).-Retirado: 
22-12-1966 

Teniente de Complemento de Artillería don Francisco Mangas 
Valencia. Servicio de Extensión Agl'aria. Madrid . ...:...Retirado: 
19-12-1966. 

Teniente de Complemento de Artillería don Níoaslo Martin 
Gamo. A03PG. Ministerio de Hacienda. Valencia.-Retirado: 
14-12-1966 

Tenient~ df' Complemento de. ¡¡¡genieros don Manuel Blázquez 
Martm Ayuntamiento de Madrld.-Retira.do: 18-12-1966. 

Teniente de Complf:'mento de IntendenCia don Eduardo Varela 
Ron. Ayuntamiento de Santa Cru21 de Tenerife.-Retlrado; 
23-12-1966. 

Teniente de Complemento de ¡¡¡anidad don José Arenas Alm!~ 
rón. Taller Base Aéreo de Valenzuela (Zaragoza).-Retira
do: 26-12-1966. 

Teniente de Complemento de Farmacia don Faustino Qómez 
Ferreiro. Sección Tl'abajo y Acción Socia1. Madrid (Minis
terio del Ejéroito).-Retirado: 27-12-1966. 

Teniente de Complemento de la Guardia Civil don Esteban 00-
rral Barrero. Servicio de Normalización del Ministerio del 
Ejército. Madrid.-Retirado: 26-12-1966. 

Brigada de Complemento de Infantería don Tomás de la Mata 
López. Instituto Nacional de Industria. Madrid.-Itetirado: 
21-12-1966. , 

Briga{ia de Complemento de Infanter!a don Inocencia Ruiz Pé
rezo AR4PG. Instituto «Padre Buárez». Granada.-Retirado: 
28-12-1966. 

Brigada · de Complemento de Artillería don Manuel Yáñez Nie
to. AR4PG. Escuela del Magisterio Masculino. Pontevoora . ...:... 
Fallecimiento. 

Brigada de Complemento de Artillería don Ventura Rivel'a Gan
zález. Dirección Genera! de Correos. Ct\.Ilias de Onís (Astu
rlasi.-Retirado: 15-12-1966. 

Brigada de Complemento de la Guardia Civil don Anton10 Ale
do Martinez. Ayuntamiento de Cartagena (Muroia)'-Retira
do: 22-12-1966. 

Brigada de. Complemento de la Guardia Civil don Clemente 
Masa Trigueros. Diputación Provincial de Palencia.-Retira
do: 9-12-1966. 

Reemplazo voluntario 

Teniente de Complemento de Infanteria don Delfín Arilla Gra
sa.-Retirado: 24-12-1966. 

Teniente de Complemento dé Artilleria don Rafael AYala Ro
jano.-Retirado: 22-12-1966. 

Brigada de Complemento de Infanter!a don Rogelio AlTebola 
Pascua1.-Retirado: 27-12-1966. 

Brigada de Oomplemento de Infantería don Alberto Juan Be
rra.-Retirado: 27-12-1966 


